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Instrumentos internacionales que consagran el derecho a la previsión social 
 
La materialización de sistemas de pensiones equitativos en términos de género, sólo es 
posible si se recupera la lógica de derechos para la seguridad social. 
 
Los convenios internacionales de derechos humanos constituyen un referente normativo 
y ético que debe guiar las legislaciones y políticas nacionales, así como una plataforma 
a la que se puede recurrir para restablecer la lógica de derechos en la seguridad social 
y buscar sistemas de pensiones compatibles con la equidad de género. 
 
"Todos los derechos humanos son universales, indivisibles e interdependientes y están 
relacionados entre sí. La comunidad internacional debe tratar los derechos humanos de 
forma global y de manera justa y equitativa, en pie de igualdad y dándoles a todos el 
mismo peso. Debe tenerse en cuenta la importancia de las particularidades  nacionales 
y regionales, así como de los diversos patrimonios históricos, culturales y religiosos, 
pero los Estados tienen el deber, sean cuales fueren sus sistemas políticos, económicos 
y culturales, de promover y proteger todos los derechos humanos y las libertades 
fundamentales." 2 
 
A continuación se exponen los instrumentos internacionales que consagran los 
derechos a la seguridad social y a la igualdad en esta materia. 
 
Instrumento Disposición 
Sistema Mundial de Derechos Humanos 
Declaración Universal de Derechos 
Humanos (1948) 

Artículo 22 
Toda persona, como miembro de la sociedad, 
tiene derecho a la seguridad  social, y a obtener 
mediante el esfuerzo nacional y la cooperación 
internacional, habida cuenta de la organización 
y los recursos de cada Estado, la satisfacción 
de los derechos económicos, sociales y 
culturales, indispensables a su dignidad y al 
libre desarrollo de su personalidad.  
 

Convención sobre el Estatuto de los 
Apátridas (1954) 

Artículo 24 
1. Los Estados Contratantes concederán a los 

apátridas que residan legalmente en el 
territorio de tales Estados el mismo trato que 
a los nacionales en lo concerniente a las 
materias siguientes: b) Seguros sociales 
(disposiciones legales respecto a accidentes 
de trabajo, enfermedades profesionales, 
maternidad, invalidez, ancianidad, 

                                                
2 Declaración y Programa de Acción de Viena (parte I, párr. 5), aprobada por la 
Conferencia Mundial de Derechos Humanos, Viena, 25 de junio de 1993 
[A/CONF.157/24 (Part I), cap. III]. 
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fallecimiento, desempleo, responsabilidades 
familiares y cualquier otra contingencia que, 
conforme a las leyes o a los reglamentos 
nacionales esté prevista en un plan de 
seguro social), con sujeción a las 
limitaciones siguientes: 

i) Posibilidad de disposiciones adecuadas 
para la conservación de los derechos 
adquiridos y de los derechos en vía de 
adquisición 

ii) Posibilidad de que las leyes o 
reglamentos nacionales del país de 
residencia prescriban disposiciones 
especiales concernientes a los 
beneficios o parte de ellos pagaderos 
totalmente con fondos públicos, o 
subsidios pagados a personas que no 
reúnan las condiciones de aportación 
prescritas para la concesión de una 
pensión normal. 

Pacto Internacional de los Derechos 
Sociales, Económicos y Culturales 
(1966) 

Artículo 9  
Los Estados Partes en el presente Pacto 
reconocen el derecho de toda persona a la 
seguridad social, incluso al seguro social. 
 

Declaración sobre la Eliminación de 
todas las formas de Discriminación 
contra la mujer (1967) 
 

Artículo 10  
Deberán adoptarse todas las medidas 
apropiadas para garantizar a la mujer, casada o 
no, los mismos derechos que al hombre en la 
esfera de la vida económica y social, y en 
particular: 
c) El derecho a vacaciones pagadas, 
prestaciones de jubilación y medicas que le 
aseguren contra el desempleo, la enfermedad, 
la vejez o cualquier otro tipo de incapacidad 
para el trabajo. 
 

Declaración sobre el Progreso y el 
Desarrollo en lo Social.  Proclamada 
por la Asamblea General en su 
resolución 2542 (XXIV), de 11 de 
diciembre de 1969 

Artículo 11 
 
     a) La provisión de sistemas amplios de 
seguridad social y los servicios de asistencia 
social y el  establecimiento y la mejora de 
sistemas de servicios y seguros sociales para 
todas aquellas personas que   por enfermedad, 
invalidez o vejez no puedan ganarse la vida, 
temporal o permanentemente, teniendo en  
cuenta la necesidad de garantizar el debido 
nivel de vida a estas personas, a sus familias y 
a quienes estén   a su cargo; 
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Convención sobre la Eliminación de 
todas las Formas de Discriminación 
contra la Mujer ( 1979) CEDAW 

 
 
Artículo 11 
1. Los Estados partes adoptarán todas las medidas 

apropiadas para eliminar la discriminación contra 
la mujer en la esfera del empleo a fin de asegurar 
a la mujer, en condiciones de igualdad con los 
hombres, los mismos derechos, en particular: 

e) El derecho a la seguridad social, en particular en 
casos de jubilación, desempleo, enfermedad, 
invalidez, vejez u otra incapacidad para trabajar, así 
como el derecho a vacaciones pagadas. 
 

Convenios y Recomendaciones de la OIT 3 
 
Convenio relativo al seguro obligatorio de vejez de los asalariados en las empresas 
industriales y comerciales, en las profesiones liberales, en el trabajo a domicilio y en el 
servicio doméstico, 1933 ( No 35) 
 
Convenio relativo al seguro obligatorio de vejez de los asalariados de empresas agrícolas, 
1933 (No 36) 
 
Convenio relativo al seguro obligatorio de invalidez  de los asalariados en las empresas 
industriales y comerciales, en las profesiones liberales, en el trabajo a domicilio y en el 
servicio doméstico, 1933 (No 37) 
 
Convenio relativo al seguro obligatorio de invalidez de los asalariados de empresas agrícolas, 
1933 (No 38) 
 
Convenio relativo al seguro obligatorio de muerte de los asalariados en las empresas 
industriales y comerciales, en las profesiones liberales, en el trabajo a domicilio y en el 
servicio doméstico, 1933 (No 39) 
 
Convenio relativo al seguro obligatorio de muerte de los asalariados de empresas agrícolas, 
1933 (No 40) 
 
Convenio relativo a la organización de un régimen internacional para la conservación de los 
derechos del seguro de invalidez, vejez y muerte, 1935. ( No 48) 
 
 Recomendación sobre la seguridad de los medios de vida, 1944 (No 67)  
 
(Establece el seguro social obligatorio como base de la seguridad de los medios de vida y los 
riesgos que deben quedar cubiertos) 
 
 

                                                
3 Se excluyen los convenios y recomendaciones de seguridad social específicos sobre: 
asistencia médica, accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, prestaciones por 
desempleo y prestaciones por maternidad.  
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 Convenio relativo a la seguridad social de la gente del mar, 1946 (No 70) 
 
Recomendación sobre los acuerdos relativos a la seguridad social de la gente del mar, 1946 
(No 75) 
 
Convenio relativo a las pensiones de la gente del mar, 1946 ( No 71) 
 
Convenio relativo a la norma mínima de la seguridad social, 1952 (No 102) 
 
Convenio relativo a la igualdad de trato entre nacionales y extranjeros en materia de seguridad 
social, 1962 (No 118) 
 
Convenio relativo a las prestaciones de invalidez, vejez y sobrevivientes, 1967 (No 128) 
 
Recomendación sobre prestaciones de  invalidez, vejez y sobrevivientes, 1967 (No 131) 
 
Convenio sobre igualdad de oportunidades y de trato entre trabajadores y trabajadoras: 
trabajadores con responsabilidades familiares,1981 (No 156) 
 
Artículo 4 
Con miras a crear la igualdad efectiva de oportunidades y de trato entre trabajadores y 
trabajadoras, deberán adoptarse todas las medidas compatibles con las condiciones y 
posibilidades nacionales para: 
b) tener en cuenta sus necesidades en lo concerniente a las condiciones de empleo y 
seguridad social. 
 
Recomendación sobre igualdad de oportunidades y de trato entre trabajadores y trabajadoras: 
trabajadores con responsabilidades familiares,1981 (No 165) 
 
VI. Seguridad Social 
27.Debería poderse acordar a los trabajadores con responsabilidades familiares, cuando ello 
sea necesario, prestaciones de seguridad social, una desgravación fiscal u otras medidas 
apropiadas compatibles con la política nacional. 
29. Ningún trabajador debería ser excluido de la protección de la seguridad social a causa de 
la actividad profesional de su cónyuge y de los derechos a prestaciones que emanan de esa 
actividad. 
 
Convenio sobre el establecimiento de un sistema internacional para la conservación de los 
derechos en materia de seguridad social, 1982 (No 157) 
 
Recomendación  sobre el establecimiento de un sistema internacional para la conservación de 
los derechos en materia de seguridad social, 1982 (No 167) 
 
Convenio sobre la seguridad social de la gente de mar,    1987 (No 165) (revisado) 
 
Convenio sobre el fomento del empleo y la protección del desempleo, 1988, (No 168) 
 
Artículo 25 
1. Todo Miembro deberá asegurar la adaptación de los regímenes de seguridad social 
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relacionados con el ejercicio de una actividad profesional a las condiciones de la actividad 
profesional de los trabajadores a tiempo parcial cuyo período de trabajo o cuyas 
ganancias, en condiciones prescritas, no puedan considerarse insignificantes. 

 
Recomendación sobre el fomento del empleo y la protección contra  el desempleo, 1988 
(No176) 
 
I. Fomento del Empleo Productivo 
 6. Los Miembros deberían garantizar la coordinación de los  regímenes legales y alentar la 
coordinación de los regímenes  privados de pensiones, a fin de eliminar los obstáculos a la  
movilidad profesional. 
 
10. Los Miembros deberían, cuando proceda, de conformidad  con las disposiciones de 
acuerdos multilaterales, invertir las  posibles reservas acumuladas por los regímenes legales 
de  pensiones y los fondos de previsión y estimular la inversión  procedente de fuentes 
privadas, incluidos los regímenes  privados de pensiones, con miras a fomentar, y no 
desalentar,  el empleo en el país, a reserva de las garantías necesarias en cuanto a seguridad 
y rendimiento de las inversiones realizadas. 
 
 11. La instauración progresiva, en las zonas urbanas y rurales,  de servicios comunitarios, 
incluidos los servicios de atención  médica financiados con las cotizaciones de la seguridad 
social  o con otros recursos, debería servir para multiplicar los empleos y para impartir 
formación al personal, contribuyendo al propio tiempo de manera concreta a la realización de 
los objetivos nacionales en materia de promoción del empleo. 
 
    III. Protección de los Desempleados 
21. Los Miembros deberían procurar, en las condiciones prescritas, garantizar a los 
beneficiarios de indemnizaciones de desempleo que se tomen en consideración los períodos 
en que se abonan dichas indemnizaciones: 
 
 a) para la adquisición del derecho y, según el caso, el cálculo de las prestaciones de 
invalidez, de vejez y de sobrevivientes; 
 
 b) para la adquisición del derecho a la asistencia médica, a los subsidios de enfermedad y de 
maternidad y a las prestaciones familiares, una vez terminado el desempleo, cuando la 
legislación del Miembro prevea tales prestaciones y subordine directa o indirectamente el 
derecho a ellas a una condición de actividad profesional. 
 
22. Los Miembros deberían procurar adaptar los regímenes legales de seguridad social 
relacionados con el ejercicio de una actividad profesional a las condiciones de la actividad 
profesional de los trabajadores a tiempo parcial. La adaptación requerida, prevista en el 
artículo 25 del Convenio, debería referirse particularmente, en condiciones prescritas, a: 
 
 a) las duraciones mínimas de trabajo y las cuantías mínimas de ganancias que condicionan el 
derecho a indemnización en los regímenes básicos y en los regímenes complementarios; 
 
 b) las remuneraciones máximas para el cálculo de las cotizaciones; 
 
 c) el período de calificación exigible para tener derecho a las prestaciones;  
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d) las modalidades de cálculo de las prestaciones en metálico, y en especial de las pensiones, 
en función de las ganancias y de la duración de la cotización, del 
 seguro o de la actividad profesional; 
 
 e) el derecho a prestaciones mínimas y a prestaciones a tanto alzado, especialmente 
prestaciones familiares, sin reducción. 28. Los Miembros que hayan instituido un fondo 
nacional de previsión podrían estudiar la posibilidad de autorizar, en beneficio de los titulares 
de cuenta en dicho fondo cuyas ganancias queden interrumpidas debido a un desempleo de 
larga duración y cuya situación familiar sea precaria, el pago de prestaciones periódicas en 
metálico para hacer frente a sus necesidades esenciales. Se podrían fijar límites a la cuantía y 
duración de estas prestaciones en función de las 
 circunstancias, y especialmente del saldo de la cuenta. 
 
 
Convenio sobre el trabajo a tiempo   parcial, 1994 (No175) 
 
Artículo 6 
 
    Los regímenes de seguridad social establecidos por ley  que estén ligados al ejercicio de 
una actividad profesional deberán adaptarse de forma que los trabajadores a tiempo parcial 
gocen de condiciones equivalentes a las de los trabajadores a tiempo completo en situación 
comparable; estas condiciones podrán determinarse de forma proporcional a la duración del 
tiempo de trabajo, a las cotizaciones o los ingresos, o mediante otros métodos que sean 
conformes a la legislación y la práctica nacionales. 
 
Artículo 8 
 
    1. Los trabajadores a tiempo parcial cuyos ingresos y  duración del tiempo de trabajo sean 
inferiores a límites mínimos determinados podrán ser excluidos por todo Miembro: 
 
    a) del alcance de cualquiera de los regímenes de seguridad social previstos en el   artículo 
6 del presente Convenio, salvo cuando se trate de prestaciones en caso de accidente del 
trabajo y de enfermedad profesional; 
 
    b) del alcance de cualquiera de las medidas adoptadas en  las esferas mencionadas en el 
artículo 7 del presente Convenio, salvo en lo relativo a las medidas de protección 
    de la maternidad distintas de aquellas previstas en el contexto de uno de los regímenes de 
seguridad social establecidos por ley. 
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Recomendación sobre el trabajo a tiempo   parcial, 1994 (No 182) 
 
    6. Las modificaciones que, de conformidad con el artículo 6 del  Convenio, deberán 
aportarse a los regímenes de seguridad social  establecidos por ley que estén ligados al 
ejercicio de una actividad  profesional deberían tender a: 
 
    a) rebajar progresivamente, cuando sea apropiado, los requisitos  relativos a los límites 
mínimos de ingresos o de duración del tiempo de trabajo que determinan el acceso a dichos 
regímenes; 
 
    b) asegurar a los trabajadores a tiempo parcial, según sea apropiado, el beneficio de las 
prestaciones mínimas o de monto fijo previstas, especialmente las prestaciones de vejez, de 
enfermedad, de invalidez y de maternidad, así como las asignaciones familiares; 
 
    c) admitir, en principio, que los trabajadores a tiempo parcial cuya relación de trabajo ha 
terminado o ha sido interrumpida y que sólo buscan un empleo a tiempo parcial, cumplen con 
la condición de disponibilidad para el trabajo exigida para la concesión de 
 prestaciones de desempleo;  d) reducir el riesgo de que los trabajadores a tiempo parcial 
sean perjudicados por regímenes de seguridad social que: 
 
    i) condicionan el derecho a las prestaciones a un período determinado de cotización, de 
seguro o de servicio durante un plazo de referencia determinado, o 
 
    ii) fijan el monto de las prestaciones basándose a la vez en el promedio de los ingresos 
anteriores y en la duración de los períodos de cotización, de seguro o de servicio. 
 
    7. 1) Para permitir que los trabajadores a tiempo parcial gocen de una protección tan amplia 
como sea posible, deberían rebajarse progresivamente, cuando sea apropiado, los requisitos 
relativos a los límites mínimos de acceso a los regímenes profesionales de seguro privado que 
completan los regímenes de seguridad social establecidos por ley o los sustituyen. 
 
    2) En estos regímenes, los trabajadores a tiempo parcial deberían gozar de condiciones 
equivalentes a las de los trabajadores a tiempo completo en situación comparable, las cuales 
podrían determinarse, cuando sea apropiado, proporcionalmente a la duración del tiempo de 
trabajo, las cotizaciones o los ingresos. 
 
    8. 1) Cuando sea apropiado, deberían rebajarse progresivamente    los requisitos relativos a 
los límites mínimos de ingresos o de  duración del tiempo de trabajo fijados en virtud del 
artículo 8 del  Convenio en las esferas previstas en el artículo 7 del mismo. 
 
    2) Los períodos de servicio que se exijan a los trabajadores a  tiempo parcial para 
beneficiarse de las medidas de protección en  las esferas previstas en el artículo 7 del 
Convenio no deberían ser  más prolongados que los que se exijan a los trabajadores a tiempo  
completo en situación comparable. 
 
    9. En caso de que los trabajadores a tiempo parcial tuviesen más  de un empleo, el total de 
sus horas de trabajo, cotizaciones o  ingresos se debería tomar en cuenta al determinar si 
satisfacen los  requisitos de los límites mínimos prescritos en los regímenes de  seguridad 
social establecidos por ley que están ligados al ejercicio 
    de una actividad profesional. 
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    10. Los trabajadores a tiempo parcial deberían percibir, en  condiciones equitativas, las 
mismas compensaciones pecuniarias  adicionales al salario básico que reciben los 
trabajadores a tiempo  completo en situación comparable. 
16. Debería procederse a la adaptación de las disposiciones de los  regímenes de seguridad 
social establecidos por ley y ligados al  ejercicio de una actividad profesional que desalienten 
el recurso al  trabajo a tiempo parcial o la aceptación de trabajos de esa índole.  Dicha 
adaptación debería efectuarse, en particular, cuando, en virtud 
    de tales disposiciones: 
 
    a) se deban pagar cotizaciones proporcionalmente más elevadas  en el caso de los 
trabajadores a tiempo parcial, salvo que estén  justificadas por prestaciones correspondientes 
que sean  proporcionalmente más elevadas; 
 
    b) disminuyan considerablemente, sin motivos razonables, las  prestaciones de desempleo 
a que tengan derecho los  desempleados que acepten con carácter temporal un trabajo a  
tiempo parcial; 
 
    c) se dé demasiada importancia, a efectos del cálculo de las  prestaciones de vejez, a la 
reducción de los ingresos debida al  trabajo a tiempo parcial efectuado únicamente durante el 
período  previo a la jubilación. 
 
Convenio sobre el trabajo a domicilio, 1996 (No177) 
Articulo 4 

    2. La igualdad de trato deberá fomentarse, en particular, 
    respecto de:  
e) la protección por regímenes legales de seguridad social; 

Artículo 7 
 
    La legislación nacional en materia de seguridad y salud en el  trabajo deberá aplicarse al 
trabajo a domicilio teniendo en  cuenta las características propias de éste y deberá  determinar 
las condiciones en que, por razones de seguridad  y salud, ciertos tipos de trabajo y la 
utilización de  determinadas sustancias podrán prohibirse en el trabajo a  domicilio. 
 
Recomendación sobre el trabajo a domicilio, 1996 (No 184) 
 
IX. Seguridad social y protección de la maternidad 
 
    25. Los trabajadores a domicilio deberían recibir protección en  materia de seguridad social. 
Esta protección podría otorgarse  mediante: 
 
    a) la extensión de los regímenes existentes de seguridad social  a los trabajadores a 
domicilio; 
 
    b) la adaptación de los regímenes de seguridad social para que  amparen a los trabajadores 
a domicilio; o 
 
    c) la creación de cajas o regímenes especiales para los  trabajadores a domicilio. 
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    26. La legislación nacional sobre la protección de la maternidad  debería aplicarse a los 
trabajadores a domicilio. 
 
    X. Protección en los casos de terminación de la relación de  trabajo 
 
    27. Los trabajadores a domicilio deberían disfrutar de la misma  protección que los otros 
trabajadores en caso de terminación de  la relación de trabajo. 
 
 
 
Sistema Americano 
Declaración Americana de los 
Derechos y Deberes del Hombre 
(1948) 

Artículo XVI 
Toda persona tiene derecho a la seguridad social que 
le proteja contra las consecuencias de la 
desocupación, de la vejez y de la incapacidad que, 
proveniente de cualquier otra causa ajena a su 
voluntad, la imposibilite física o mentalmente para 
obtener los medios de subsistencia. 
 

“Protocolo de San Salvador” (1988) 
Protocolo Adicional a la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos 
en materia de Derechos Sociales, 
Económicos y Culturales.  

Artículo 9 
1. Toda persona tiene derecho a la seguridad social 

que le proteja contra las consecuencias de la vejez 
y de la incapacidad que la imposibilite física o 
mentalmente para obtener los medios para llevar 
una vida digna y decorosa. En caso de muerte del 
beneficiario, las prestaciones de seguridad social 
serán aplicadas a sus dependientes. 

2. 2. Cuando se trate de personas que se encuentran 
trabajando, el derecho a la seguridad social cubrirá 
al menos la atención médica y el subsidio o 
jubilación en casos de accidentes de trabajo o 
enfermedades profesionales y , cuando se trate de 
mujeres, licencia atribuida por maternidad antes y 
después del parto. 

Código Iberoamericano de Seguridad 
Social, 1996 

 

Declaración de Ottawa (2001) De la 
Conferencia de Ministros del Trabajo 
de la OEA 

Estamos comprometidos a integrar una perspectiva de 
género en el desarrollo y aplicación de todas las 
políticas laborales, ………………..; a abordar los 
prejuicios de género en ………………  la 
discriminación en materia de beneficios de protección 
social. 

 


